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DECRETO LEGISLATIVO Nº 1076
Decreto Legislativo que aprueba la modifi cación 

del Decreto Legislativo Nº 822, Ley sobre 
el derecho de autor

(Publicado el 28-06-2008)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Acuerdo de Promoción Comercial entre el Perú y los Estados Unidos de 
Norteamérica aprobado por Resolución Legislativa Nº 28766, publicada en el Diario Ofi cial 
El Peruano el 29 de junio del 2006, establece una zona de libre comercio de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 y el Artículo V del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, 
con el fi n de estimular la expansión y la diversifi cación del comercio de bienes y servicios 
entre las Partes;

Que, el mencionado Acuerdo establece en su Capítulo 16 disposiciones relativas al 
respeto y salvaguarda de los Derechos de Propiedad Intelectual, las mismas que deberán 
incorporarse a la legislación peruana en esta materia;

Que en atención a las obligaciones establecidas en dicho Acuerdo y al desarrollo y evo-
lución de las tecnologías, resulta necesario efectuar determinadas modifi caciones a la Ley 
sobre derecho de autor que refl ejen los aspectos antes referidos a fi n de crear mecanismos 
de protección efectivos y de otorgar facultades sufi cientes a las autoridades competentes 
para la adecuada vigilancia y respeto de los derechos de autor y derechos conexos; 

Que, el Congreso de la República mediante Ley No.29157 ha delegado en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar materias diversas que forman parte de los compromisos 
derivados del Acuerdo de Promoción Comercial Perú- Estados Unidos de América y para 
mejorar la competitividad económica para el aprovechamiento de dicho Acuerdo; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104º de la Constitución Política 
del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el siguiente Decreto Legislativo:

Anuario Andino de Derechos Intelectuales.
Año IV - N.º 5. Lima, 2009
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 DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA MODIFICACION DEL DECRETO 
LEGISLATIVO Nº 822, LEY SOBRE EL DERECHO DE AUTOR

 Artículo 1.- Incorporación de nuevas defi niciones en el artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 822.

Incorporar en el Artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 822 las expresiones que siguen 
y sus respectivas formas derivadas que tendrán el signifi cado siguiente: 

50. Información sobre gestión de derechos: Es aquella:

I.  información que identifi ca la obra, interpretación o ejecución o fonograma; al autor 
de la obra, al artista intérprete o ejecutante de la interpretación o ejecución, o al pro-
ductor del fonograma; o al titular de cualquier derecho sobre la obra, interpretación 
o ejecución o fonograma;

II.  información sobre los términos y condiciones de utilización de las obras, interpreta-
ciones o ejecuciones o fonogramas; o,

III.  cualquier número o código que represente dicha información,

Cuando cualquiera de estos elementos estén adjuntos a un ejemplar de la obra, inter-
pretación o ejecución o fonograma o fi guren en relación con la comunicación o puesta a 
disposición al público de una obra, interpretación o ejecución o fonograma.

51. Medida tecnológica efectiva: Es cualquier tecnología, dispositivo o componente 
que, en el curso normal de su operación, controla el acceso legal a una obra, interpretación 
o ejecución o fonograma, o que protege cualquier derecho de autor o conexo. 

 Artículo 2.- Modifi cación del artículo 136, literal c) del Decreto Legislativo Nº 822.

Modifi car el artículo 136, literal c) en los términos siguientes:

Artículo 136.- (…)

c) La puesta a disposición del público de los fonogramas de manera tal que los 
miembros del público puedan acceder a ellos desde el lugar y en el momento que cada 
uno de ellos elija. (…)

 Artículo 3.- Modifi cación del artículo 196 del Decreto Legislativo Nº 822.

Modifi car el artículo 196 en los términos siguientes:

Artículo 196.- Los titulares de cualesquiera de los derechos reconocidos en este 
Decreto Legisativo, sus representantes o las sociedades de gestión colectiva, así como 
sus licenciatarios exclusivos u otros licenciatarios debidamente autorizados que cuenten 
con la facultad legal y la autoridad para hacer valer tales derechos, sin perjuicio de otras 
acciones que les correspondan, podrán solicitar el cese de la actividad ilícita del infractor 
y exigir la indemnización correspondiente a los daños materiales y morales causados por 
la violación y a las ganancias obtenidas por el infractor imputables a la infracción y que 
no fueran tomadas en cuenta al calcular el monto de los daños (al provecho ilícito), o a 
elección del titular del derecho, la indemnización pre-establecida, así como el pago de 
costas y costos.
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Artículo 4.- Incorporación de nuevas disposiciones al artículo 196 del Decreto 
Legislativo Nº 822.

Incorpórese los artículos 196A, 196B, 196C y 196D seguidos al artículo 196 del 
Decreto Legislativo Nº 822, en los términos siguientes: 

Artículo 196A.- Con el fi n de proporcionar protección legal adecuada y recursos 
legales efectivos contra la elusión de medidas tecnológicas efectivas que los autores, los 
artistas intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas utilizan en relación con el 
ejercicio de sus derechos y para restringir actos no autorizados con respecto a sus obras, 
interpretaciones o ejecuciones y fonogramas, las acciones señaladas en el artículo anterior 
podrán estar dirigidas contra:

a.  Quienes eludan sin autorización cualquier medida tecnológica efectiva que los autores, 
artistas intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas utilicen en relación 
con el ejercicio de sus derechos para controlar el acceso a una obra, interpretación o 
ejecución o fonograma protegido.

b.  Quienes fabriquen, importen distribuyan, ofrezcan al público, proporcionen o de otra 
manera comercialicen dispositivos, productos o componentes, u ofrezcan al público 
o proporcionen servicios, siempre y cuando: 

I.  sean promocionados, publicitados o comercializados con el propósito de eludir una 
medida tecnológica efectiva; o,

II.  tengan un limitado propósito o uso de importancia comercial diferente al de eludir 
una medida tecnológica efectiva; o,

III.  sean diseñados, producidos o ejecutados principalmente con el fi n de permitir o fa-
cilitar la elusión de cualquier medida tecnológica efectiva.

Artículo 196B.- No están comprendidos en los alcances del artículo 196A los 
siguientes actos de elusión:

I.  las actividades no infractoras de ingeniería inversa respecto a la copia de un progra-
ma de computación obtenida legalmente, realizadas de buena fe con respecto a los 
elementos particulares de dicho programa de computación que no han estado a la 
disposición inmediata de la persona involucrada en dichas actividades, con el único 
propósito de lograr la interoperabilidad de un programa de computación creado in-
dependientemente con otros programas;

II.  la inclusión de un componente o parte con el único fin de prevenir el acceso de 
menores al contenido inapropiado en línea en una tecnología, producto, servicio o 
dispositivo que por sí mismo no está prohibido bajo las medidas de implementación 
del subpárrafo b del artículo anterior; 

III.  actividades de buena fe no infractoras autorizadas por el titular de una computadora, 
sistema de cómputo o red de cómputo con el único fi n de probar, investigar o corregir 
la seguridad de dicha computadora, sistema de cómputo o red de cómputo;

IV.  acceso por parte de bibliotecas, archivos o instituciones educativas sin fi nes de lucro 
a una obra, interpretación o ejecución o fonograma a la cual no tendrían acceso de 
otro modo, con el único fi n de tomar decisiones sobre adquisiciones; y 
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V.  actividades no infractoras con el único fi n de identifi car y deshabilitar la capacidad de 
realizar de manera no divulgada la recolección o difusión de datos de identifi cación per-
sonal que refl ejen las actividades en línea de una persona natural de manera que no tenga 
otro efecto en la capacidad de cualquier persona de obtener acceso a cualquier obra.

VI.  Usos no infractores de una obra, interpretación o ejecución o fonograma, en una clase 
particular de obras, interpretaciones o ejecuciones o fonogramas, señalados por la 
Dirección de Derecho de Autor del INDECOPI, u órgano equivalente, en informes 
de hasta cuatro años de validez que demuestren la existencia de evidencia sustancial 
de un impacto adverso real o potencial en aquellos usos no infractores.

A las conductas señaladas en el artículo 196A, literal b) sólo aplicarán las excepciones 
y limitaciones previstas en los numerales i), ii), iii) y iv). en cuanto apliquen a las medidas 
tecnológicas efectivas que controlan el acceso a una obra, interpretación o ejecución o 
fonograma. En cuanto apliquen a las medidas tecnológicas efectivas que protegen cualquier 
derecho de autor o cualquier derecho conexo al derecho de autor podrán estar sujetas a las 
excepciones y limitaciones con respecto a las actividades establecidas en el numeral (i).

Las excepciones y las limitaciones enumeradas se aplicarán siempre y cuando no 
menoscaben la adecuada protección legal o la efectividad de los recursos legales contra la 
elusión de medidas tecnológicas efectivas.

Artículo 196C.- Las acciones señaladas en el artículo 196 podrán dirigirse contra 
cualquier persona que sin autorización y teniendo motivos razonables para saber, que 
podría inducir, permitir, facilitar o encubrir una infracción de cualquier derecho de autor 
o derecho conexo,

I.  a sabiendas suprima o altere cualquier información sobre la gestión de derechos; 

II.  distribuya o importe para su distribución información sobre gestión de derechos sa-
biendo que esa información sobre gestión de derechos ha sido suprimida o alterada 
sin autorización; o,

III.  distribuya, importe para su distribución, transmita, comunique o ponga a disposición 
del público copias de las obras, interpretaciones o ejecuciones o fonogramas, sabiendo 
que la información sobre gestión de derechos ha sido suprimida o alterada sin auto-
rización.

Artículo 196D.- No están comprendidas en los alcances los artículo 196ª y 196C las ac-
tividades legalmente autorizadas de investigación, protección, seguridad de la información 
o inteligencia, llevadas a cabo por empleados, agentes o contratistas del gobierno. 

Para los efectos de este párrafo, el término “seguridad de la información” signifi ca 
actividades llevadas a cabo para identifi car y abordar la vulnerabilidad de una computadora, 
un sistema de cómputo o una red de cómputo gubernamentales.

 Artículo 5.- Incorporación de nuevas disposiciones al artículo 197 del Decreto 
Legislativo Nº 822.

Incorpórese los artículos 197A y 197B seguidos al artículo 197 del Decreto Legislativo 
Nº 822, en los términos siguientes:
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Artículo 197A.- Las autoridades judiciales procederán a destruir los bienes infrac-
tores del derecho de autor y derechos conexos, a solicitud del titular del derecho, salvo 
circunstancia excepcional. Asimismo, las autoridades judiciales estarán facultadas a ordenar 
que los materiales e implementos utilizados en la fabricación o creación de las mercancías 
infractoras sean prontamente destruidas sin compensación alguna y, en circunstancias 
excepcionales, sin compensación alguna, se disponga su retiro de los canales comerciales 
a fi n de prevenir futuras infracciones. 

Artículo 197B.- Las autoridades judiciales tendrán la facultad para ordenar al infrac-
tor que proporcione toda información que el infractor posea respecto a cualquier persona 
o personas involucradas en cualquier aspecto de la infracción y respecto a los medios de 
producción o canales para la distribución de tales bienes o servicios, incluyendo la identi-
fi cación de terceros involucrados en la producción y distribución de los bienes y servicios 
infractores o en sus canales de distribución, y entregarle dicha información al titular del 
derecho. Asimismo, las autoridades judiciales tendrán la facultad de ordenarle al infractor 
que brinde al titular del derecho dicha información.

 Artículo 6.- Modifi cación del artículo 198 del Decreto Legislativo Nº 822.

Modifi car el artículo 198, literal b), en los términos siguientes:

Artículo 198.- (…)

b) La suspensión inmediata de la actividad de fabricación, reproducción, distribución, 
comunicación, exportación o importación ilícita, según proceda. (…)

DISPOSICIÓNES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Vigencia

El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Diario Ofi cial El Peruano.

SEGUNDA.- Aplicación

Los expedientes que estuvieran en trámite a la entrada en vigencia del presente De-
creto Legislativo, serán tramitados conforme a las normas de éste, en el estado en que se 
encuentren.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes de junio del 
año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ

Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ

Presidente del Consejo de Ministros

MERCEDES ARAOZ FERNÁNDEZ

Ministra de Comercio Exterior y Turismo
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